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DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 
FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS 
MEDIOS 

 
 

 
 
 

 

VISTO, el Informe N° 000242-2023-DAFO-ITA/MC de fecha 25 de agosto de 
2023, emitido por la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; y,  
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 

Cultura, definen la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 
Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las cuales se establece la 
promoción de la creación cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de los 
creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales; 

 
Que, mediante el artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de 

Urgencia que promueve la Actividad Cinematográfica y Audiovisual, el Ministerio de 
Cultura se encuentra autorizado a otorgar estímulos económicos a personas naturales 
de nacionalidad peruana o personas jurídicas de derecho privado, debidamente 
constituidas en el país, que participan de la actividad cinematográfica y audiovisual; 
los estímulos se conceden con cargo a los recursos de su presupuesto anual 
institucional, asignando para ello un mínimo de seis mil unidades impositivas 
tributarias (6000 UIT), sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
pudiéndose disponer de hasta cinco por ciento (5%) de esta asignación para la 
administración del otorgamiento de estímulos;  

 
Que, el artículo 13 del Reglamento del Decreto de Urgencia N° 022-2019, 

Decreto de Urgencia que promueve la Actividad Cinematográfica y Audiovisual, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2020-MC, establece que la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes aprueba las Bases y los anexos necesarios, 
relacionados a cada convocatoria pública, en el marco del presente reglamento;  

      
Que, el artículo 16 del Reglamento de Decreto de Urgencia Nº 022-2019, 

Decreto de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2020-MC, establece que el jurado es la 
instancia que evalúa y califica la calidad y factibilidad de las postulaciones, de 
acuerdo a los criterios que se establecen en las Bases de cada Concurso;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000072-2023-MC, de fecha 23 de 
febrero de 2023, se aprueba el ‘Plan Anual para el Fomento de la Actividad 
Cinematográfica y Audiovisual para el año 2023’, el cual considera, entre otros, el 
‘Concurso de Proyectos de Largometraje de Ficción Exclusivo para las Regiones del 
País (excepto Lima Metropolitana y Callao) – 2023’; 

Que, el día 31 de marzo del presente año, mediante Resolución Directoral N° 
000273-2023-DGIA/MC, modificada mediante Resolución Directoral N° 000636-2023-
DGIA/MC, se aprueban, entre otras, las Bases del ‘Concurso de Proyectos de 
Largometraje de Ficción Exclusivo para las Regiones del País (excepto Lima 
Metropolitana y Callao) – 2023’ y formaliza la convocatoria;  
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Que, mediante Resolución Directoral N° 000472-2023-DGIA/MC, de fecha 26 
de mayo de 2023, se aprueba el documento de “Criterios para la selección de jurados 
evaluadores de postulaciones aptas de los Estímulos Económicos en el marco del 
Plan Anual para el Fomento de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual”;  

 
Que, el numeral VIII de las Bases del ‘Concurso de Proyectos de Largometraje 

de Ficción Exclusivo para las Regiones del País (excepto Lima Metropolitana y Callao) 
– 2023’; establece que el Jurado está conformado por los siguientes miembros: a) 
un(a) (1) director(a) y/o productor(a) cinematográfico; b) un(a) (1) guionista 
cinematográfico(a); y, c) un(a) (1) programador(a) cinematográfico(a) o especialista de 
la cinematografía; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000634-2023-DAFO/MC, de fecha 03 
de julio de 2023, se declara las postulaciones como aptas para el ‘Concurso de 
Proyectos de Largometraje de Ficción Exclusivo para las Regiones del País (excepto 
Lima Metropolitana y Callao) – 2023’, así́ como para la evaluación del Jurado; 

 
 Que, mediante Resolución Directoral N° 000642-2023-DGIA/MC, de fecha 06 
de julio de 2023, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes designa como 
miembros del Jurado del ‘Concurso de Proyectos de Largometraje de Ficción 
Exclusivo para las Regiones del País (excepto Lima Metropolitana y Callao) – 2023’ a 
Carol Delgado Orbezo, Juan Pablo Piñeiro Pinelo y Zósimo José Cárdenas Gutiérrez;  
 
 Que, el numeral 10.5 de las Bases del ‘Concurso de Proyectos de 
Largometraje de Ficción Exclusivo para las Regiones del País (excepto Lima 
Metropolitana y Callao) – 2023’; establece que el Jurado es la instancia que evalúa y 
califica las postulaciones aptas, a partir de la información técnica, artística y 
económica de las mismas, para lo cual deberá tener en cuenta los criterios de 
evaluación establecidos en dicho numeral; asimismo, determina a las Personas 
Jurídicas que deben ser declaradas finalistas, respetando lo establecido en la 
normativa vigente; 
 
 Que, asimismo, el citado numeral indica que luego de la primera parte de la 
evaluación de postulaciones, el Jurado selecciona los Proyectos finalistas, en base a 
ello, la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios emite una 
Resolución Directoral consignando a los mismos; asimismo, notifica a los 
seleccionados mediante la casilla electrónica de la Plataforma, y programa su 
encuentro virtual con el Jurado, de acuerdo a la fecha y horario en el que defina el 
mismo;  
 
 Que, según lo establecido, en representación de la Persona Jurídica, pueden 
presentarse hasta tres (3) integrantes del equipo postulante. La presentación ante el 
Jurado puede incluir material gráfico, multimedia y/o audiovisual; sin embargo, la 
presentación no puede consistir exclusivamente en la proyección de material 
audiovisual, dicha presentación tendrá una duración de hasta quince (15) minutos;  
 
 Que, mediante Informe N° 000242-2023-DAFO-ITA/MC, de fecha 25 de agosto 
de 2023, se informa que los miembros del jurado han comunicado los proyectos que 
fueron seleccionados como finalistas para el encuentro con el Jurado del ‘Concurso de 
Proyectos de Largometraje de Ficción Exclusivo para las Regiones del País (excepto 
Lima Metropolitana y Callao) – 2023’;  
 



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara"  
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf  e ingresando la siguiente clave: UYETSS7 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 
FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS 
MEDIOS 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura, el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que 
promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, y su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2020-MC, así como, el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura. 
 

SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- Desígnese como finalistas del ‘Concurso de Proyectos de 

Largometraje de Ficción Exclusivo para las Regiones del País (excepto Lima 
Metropolitana y Callao) – 2023’ para el encuentro con el Jurado, a los siguientes 
proyectos: 

 

PERSONA JURÍDICA REGIÓN 

 

PROYECTO 

 

DIRECTOR(A/ES/AS) 
DEL PROYECTO 

AUDIOVISUAL FILMS 
E.I.R.L. 

LORETO LADY 

FERNANDEZ MORIS 
RAMIREZ, DORIAN 

RAMIRO 

BLACK HORSE ESTUDIO 
S.R.L. 

CUSCO 
JUICIO 

INMEDIATO 

ARIAS QUINTANILLA, 
RODRIGO MAURIZIO 

CAYUMBA CINE E.I.R.L. UCAYALI 

ÓPERA 
TAHUAMPA LA 
CUMBIA DE MI 

PUEBLO 

MARIN TELLO, CARLOS 
JOSELITO 

CINEGRITA EMPRESA 
INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA - CINEGRITA 

E.I.R.L. 

HUANCAVELICA 
LA LLUVIA QUE 

NOS MATÓ 

MEZA GUTIERREZ, 
BRINER DIONICIO 

CS STRATEGY S.A.C. LORETO SIRENAS 
CASTILLO FERNANDEZ, 

NELSON GUSTAVO 

DILO CORTO SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

AREQUIPA 
PEDALEANDO 

ALTO 

FIERRO TEJADA, 
SANTIAGO JOEL 

DU TELLO 
FILMPRODUKTION S.A.C. 

SAN MARTIN 

PISHAK, EL 
ÚLTIMO VUELO 

DE LOS PÁJAROS 

SALAS PORTUGAL, 
HERBERT RENATO 

RIO VERDE FILMS 
E.I.R.L. 

LORETO BUFEO 
SILVANO PACAYA, LIVIA 

ORIANA 

RIO VERDE FILMS 
E.I.R.L. 

LORETO MOTOCABRO CALMET GARCIA, JEFF 

VIENTO 
PRODUCCIONES E.I.R.L. 

AYACUCHO 
MIL OJOS...MIL 

OÍDOS 

AGUILAR DE LA CRUZ, 
LUIS 
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Artículo Segundo.- Dispóngase que la presente resolución sea publicada en 

el portal institucional del Ministerio de Cultura. 
 
 
Regístrese, publíquise y comuníquese. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ERIKA CHAVEZ HUAMAN 
DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL LA FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS MEDIOS 
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